EXTRACTO DE LAS PROPUESTAS REALIZADAS EN LOS TALLERES DE DIAGNÓSTICOS DEL SINAP:

Eje Clave: Patrimonio Natural

Propuestas de Políticas, Estrategias y Actividades

1. Realizar un Plan de Ordenamiento Territorial

2. Llevar a cabo más estudios para fundamentar las AP existentes, la posible necesidad de creación de nuevas áreas y las categorías de manejo

3. Ajustar las categorías de manejo a la realidad dominicana

4. Considerar que los espacios no protegidos pero con valores biológicos sean manejados a través de planes de manejo

5. Fomentar la educación ambiental en comunidades periféricas en el tema de la biodiversidad de su zona

6. Integrar los gobiernos municipales al manejo

7. Impulsar Pago por Servicios Ambientales

8. Fomentar el comanejo

9. Concienciar a tomadores de decisión sobre la importancia de los recursos naturales.
10. Utilizar la sub-clasificación de zonas dentro de las áreas marinas protegidas, ya que esto permitirá asignar categorías de uso a distintas zonas al interior de las mismas. 

11. Revisar las nuevas categorías de manejo (anteriores y actuales) ya que las actuales han provocado una fragmentación de los ecosistemas marinos de algunas áreas protegidas.
12. Revisión de límites de las áreas protegidas en lo relativo a los recursos de agua dulce.

13. Revisar los compromisos nacionales e internacionales que posee actualmente la RD a fin de homologar criterios necesarios y verificar el cumplimiento de dichos compromisos.

14. Realizar o sugerir un plan de ordenamiento costero.

15. Realizar el proceso de planificación marina de acuerdo a lo establecido en la metodología para la conservación a través de un taller de expertos.
Eje Clave: Categorías de Manejo

Se identificaron criterios y procedimientos a tener en cuenta para establecer una Categoría de Manejo a un área protegida en particular:


Propuestas de Políticas, Estrategias y Actividades

1. Práctica y respeto a las leyes y las autoridades competentes por parte de los desiguales poderes fácticos. 

2. Definición de objetivos primarios y revisión de la ley 202-04

3. Promover una nueva ley sectorial que se ajuste al desarrollo sostenible

4. Revisión y adecuación de las categorías de manejo existentes

5. Especificar los usos y restricciones  en cada área

Eje Clave:  Participación Pública: Comanejo

Resultados 

Los grupos reconocieron que el comanejo era una alternativa viable, pero con las siguientes observaciones:

· Siempre que no disminuya el rol de la Secretaría

· Permitir que otras organizaciones gubernamentales puedan participar en el comanejo

Propuestas de Políticas, Estrategias y Actividades

Los grupos propusieron que adicionalmente al Comanejo se consideren las siguientes propuestas de políticas y/o estrategias: 

a) La SEMARN creará mecanismos abiertos y permanentes de participación publica  donde la población podrá opinar y dar seguimiento a la gestión de las APS

· El Foro de AP

· Consultas públicas sobre temas específicos

· Programas de Educación Ambiental

· Programas de Capacitación  en el fortalecimiento de la participación

· Programas de difusión y opinión pública

· Consejo de Gestión de las Aps

· Consejo de coordinación interinstitucional para las Aps

b) La SEMARN normará y propiciará que la población reciba beneficios directos de los productos y servicios que generan las APs

c) Fideicomiso

d) Administración pública pero con participación de las comunidades del entorno

e) Cogestión -colegiada

Eje Clave:  Sostenibilidad Económica del SINAP

Resultados

En este grupo los participantes analizaron la propuesta de instrumentos económicos presentada tanto en relación a los instrumentos de impacto inmediato como los instrumentos de impacto a mediano plazo (fideicomiso),  validar los mismos o proponer otros alternativos o diferentes.  

Los grupos de trabajo consideraron que la estrategia de sostenibilidad económica es adecuada y pertinente con recomendaciones y limitaciones, especialmente en lo referente al tema de canje de deuda (deben hacerse más estudios antes de su aplicación o para decidir si se aplica).  Además consideraron que se debe  revalorar la consignación presupuestaria para medio ambiente y recursos naturales de parte del Estado.

En relación a los instrumentos de impacto inmediato se consideró que es necesario añadir mayores controles para eficientizar el cobro de las entradas y otros usos (senderos ecológicos, parqueo, acampar, uso de centro de servicios, etc).  Asimismo se debe implementar el cobro por investigación y procurar fondos vía proyectos de cooperación internacional.  También se consideró importante priorizar concesiones y licencias  y aumentar el rango de oportunidades al visitante en todas las áreas.

En cuanto a los instrumentos de mediano plazo, se propusieron los siguientes:

· Mecanismos para incentivos fiscales a las instituciones y empresas que hagan inversiones en las AP

· Mercadeo de artesanías y productos de promoción de las APs al interior del país

· Modificación del marco legal creando las autonomías financieras de las áreas protegidas

· Hablar de “permisos” en lugar de “patentes” cuando se trate de contratos de bioprospección.

Propuestas de Políticas, Estrategias y Actividades

Se aceptó el fideicomiso como estrategia para lograr niveles de sostenibilidad financiera aceptables para el SINAP, pero con reglas claras para su aplicación.

Eje Clave: Régimen de Propiedad y Tenencia de la Tierra

Resultados 

La discusión en los grupos de trabajo se enfocó a analizar dos alternativas para la tenencia de la tierra en áreas protegidas:  

a. Todas las tierras dentro del SINAP deben ser propiedad del Estado

b. Régimen de Propiedad  Privada de las tierras dentro del SINAP. 

Los grupos consideraron que la alternativa más factible es un régimen combinado de propiedad pública y privada.

Propuestas de Políticas, Estrategias y Actividades

· Establecer mecanismos de coordinación interinstitucional para la aplicación de la transferencia de los terrenos protegidos declarados de utilidad pública, que sean propiedad del Estado, a la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

· Establecer mecanismos para que la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales registre los terrenos no mensurados que estén dentro del SINAP.

· Corregir en la ley sectorial de áreas protegidas 202-04 todo lo relativo a la descripción de los límites y superficies de las áreas incluidas en el SINAP.

· Hay que considerar que los propietarios tienen derechos sobre sus tierras y el estado debe compensarlos.

· Clarificar la propiedad y hacer el ordenamiento territorial a nivel nacional, donde se establecen límites y se regula el uso de la tierra.

· Desarrollar un proyecto piloto con integración de comunidades locales y propietarios y ocupantes de terrenos.

· Trabajar en la elaboración y aplicación de los planes de manejo de las áreas protegidas, los cuales deben contemplar el régimen de tenencia y propiedad de la tierra.

· Preparar instrumentos específicos para resolver el problema de propiedad y uso de la tierra.

· Desarrollar capacidad gerencial y operativa para resolver la gestión cotidiana del área.

Eje Clave: Protección y Vigilancia del SINAP

Resultados

Los grupos de trabajo fueron dirigidos para que reflexionaran críticamente sobre los resultados del diagnóstico y sugirieran cambios o adiciones en torno a la situación actual general de la protección y vigilancia del SINAP.  Adicionalmente debían identificar cuáles instrumentos deben integrar la protección y vigilancia y proponer políticas en torno al rol de las comunidades, el Estado y la sociedad civil en la protección y vigilancia de las áreas protegidas.

Propuestas de Políticas, Estrategias y Actividades

1. Rol de las comunidades de las zonas de amortiguamiento

· Buscar mecanismos para que las comunidades participen efectivamente en el cuido del área, en aquellas áreas que puedan reportarle un beneficio económico.

· Elevar el nivel de conciencia de los habitantes.

· Dirigir a las comunidades parte de los beneficios del pago por servicios ambientales

2. Rol del Estado

Fiscalizador, supervigilante y administrador

3. Rol de la Sociedad Civil 

Asegurar la sostenibilidad de la protección de las APs con una participación efectiva de las comunidades

Eje Clave: Marco Legal e Institucional 

Resultados 

Las preguntas guía fueron diseñadas para provocar una discusión en los grupos de trabajo en torno a cuáles políticas actuales deberían ser abandonadas, mejoradas o cuáles adicionadas para fortalecer el marco legal e institucional y eficientizar el SINAP.  Adicionalmente los grupos discutieron sobre las barreras legales que deberían ser eliminadas para que las políticas oficiales actuales contribuyan de manera más efectiva al SINAP para el logro de su misión.

Propuestas de Políticas, Estrategias y Actividades


Barreras Legales

1- Reformulación/revisión de la ley sectorial de áreas protegidas (202-04) para fortalecer los criterios que delimitan los espacios físicos.

2- La ley sectorial 202-04 debe reglamentar el sistema.

3- Derogación de los decretos 686-05 que crean la comisión para el desarrollo turístico de áreas liberadas por la ley 202-04 y el 12-06 y la comisión para la gestión de los monumentos naturales. 

Procedimientos propuestos


Revisión del sistema actual a cada área en particular


Realizar una consulta pública


Caracterización biológica, socioeconómica y cultural


Recopilar y sistematizar informaciones existentes, definir necesidades


Contrastar las informaciones con los criterios establecidos


Modelar la capacidad de carga y límite aceptable de las mismas


Analizar la situación catastral


Conocer los intereses de los actores que intervienen en las  áreas








Criterios propuestos


Insularidad


Alta presión demográfica


Endemismo


Complejidad Geológica/Biológica


Tamaño y forma del área


Riqueza Biológica/Cultural/Histórica


Contribución a los planes de desarrollo del país


Disponibilidad de recursos socioeconómicos


Disponibilidad de capacidad institucional


Vinculación social y local


Servicios ambientales que se obtendrían del área y recursos que lo generan


Grado de fragilidad


Naturaleza de las amenazas


Uso tradicional del área


Vocación


Situación de la tenencia de la tierra


Interconectividad de las áreas


Potencial uso público








Para ser abandonadas


Centralización y Concentración de la Gestión


Planificación de arriba abajo


Clientelismo político y relaciones primarias.


Intereses ajenos al SINAP


Falta de coordinación de diversas políticas sectoriales


La no incorporación de los objetivos sociales a los objetivos del SINAP


Desarticulación de los objetivos de desarrollo y crecimiento nacionales con los objetivos del SINAP


Debilidad en el formato de aprobación de áreas protegidas


Falta de compensación del Estado.


Mecanismos de asignación de recursos desde el gobierno Central





Para ser adicionadas


Elaborar las políticas nacionales de A.P concertadas con otros sectores


Creación de unidades regionales de A.P


Indicadores ambientales en las cuentas nacionales.

















Para ser mejoradas


Desarrollar reglamentos y mecanismos para mejorar la  participación de las comunidades locales en la gestión y los beneficios que generan las AP


Reglamentar el comanejo


Difundir la guía metodológica de plan de manejo


Desarrollar e implementar mecanismos para elaborar planes operativos participativos.


Ampliar el alcance de la política de investigación.


Aplicar los manuales y procedimientos que existen y desarrollar los faltantes 


Fondo de A.P


Consejo Nacional de Medio Ambiente


Ordenamiento territorial
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